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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Petición de Bangladesh de que se revise la base 
de cálculo de su contribución al presupuesto 

del GATT para 1989 

Nota de la Seeretaria 

Durante la reunión del Consejo celebrada los dias 19 y 20 de octubre 
de 1988, el representante de Bangladesh expresó la opinión de que la 
adopción de la nueva escala de contribuciones recomendada por el Comité de 
Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos en el documento 
L/6384 no reflejaba la situación de los países menos adelantados, como 
Bangladesh. Por consiguiente, Bangladesh solicitó que durante 1989 el 
Comité de Presupuesto desarrollase los medios necesarios para que, a partir 
de ese afto, las contribuciones de las partes contratantes menos adelantadas 
se señalasen al nivel mínimo. 

Se adjunta la declaración formulada por Bangladesh en la reunión del 
Consejo y diversos datos estadísticos para facilitar el examen de este 
asunto por parte del Comité. 
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1. Extracto del acta de la reunión del Consejo celebrada los días 19 y 
20 de octubre de 1988 (C/M/226. párrafo 14) 

"El representante de Bangladesh dice que, si bien su delegación 
no se ha opuesto a las recomendaciones que figuran en el documento 
L/6384, tiene algunas serias preocupaciones. Bangladesh estima que 
las recomendaciones del Comité tienen por objetivo ofrecer un incen
tivo a las partes contratantes pequeñas y más débiles para que paguen 
regularmente las contribuciones que se les señalen y liquiden las que 
tienen pendientes; a este respecto, su delegación suscribe fundamen
talmente la recomendación del Comité de Asuntos Presupuestarios 
encaminada a reducir el nivel mínimo de contribución. Sin embargo, la 
nueva escala no refleja la situación de países menos adelantados como 
Bangladesh, que resultarán claramente perjudicados por las siguientes 
razones: 1) en el caso de 25 partes contratantes con mayor potencia 
económica que Bangladesh, como queda de manifiesto por su mayor PNB 
por habitante, se ha propuesto que se les señale un nivel mínimo del 
0,03 por ciento; en el de otras 18 se han propuesto que se les 
señalen niveles inferiores a los de Bangladesh; 2) en muchos países 
en desarrollo, como Bangladesh, el volumen de las importaciones 
triplica el de las exportaciones y, puesto que la participación en el 
comercio se basa en ambos conceptos, deberla tomarse en consideración 
este elemento; 3) no se ha tenido en cuenta la condición de 
Bangladesh como país menos adelantado y ha tenido en cuenta la condi
ción de Bangladesh como país menos adelantado y la realidad de su 
economía, asolada por constantes desastres naturales; señalar a 
Bangladesh una contribución basada en su participación en el comercio 
equivaldría a tratarle en pie de igualdad con países a los que no se 
equipara. El orador dice que el resultado final de la recomendación 
no es equitativo y no hace justicia a los interlocutores comerciales 
más débiles. La rígida aplicación de la escala propuesta para señalar 
las contribuciones frustra su propio objetivo. Por esas razones, 
Bangladesh solicita que, durante 1989, el Comité de Asuntos 
Presupuestarios desarrolle los medios necesarios para que, a partir de 
ese año, las contribuciones de las partes contratantes menos adelan
tadas se señalen al nivel mínimo, en aras de la justicia y de la 
equidad." 



Spec(89)10 
Página 3 

2. Datos estadísticos 

A. Contribuciones de los países menos adelantados al presupuesto del GATT 
en 1989. 

En el cuadro que figura a continuación se reproduce la lista de los 
países menos adelantados publicada por la Oficina de Estadística de las 
Naciones Unidas en el número de su boletín mensual de estadística corres
pondiente a enero de 1989. 

Se indica en el cuadro la condición de esos países en el GATT y, con 
respecto a los que son partes contratantes, el porcentaje y el importe de 
su contribución al presupuesto del GATT para 1989. Figuran subrayados los 
nombres de los países cuya contribución excede el nivel mínimo del 0,03 por 
ciento. 

País 
Contribución 

Z FS 

AFGANISTÁN 
BANGLADESH 
BENIN 
BHUTAN 
BIRMANIA 
BOTSWANA 
BURKINA FASO 
BURUNDI 
CABO VERDE 
COMORAS 
CHAD 
DJIBUTI 
ETIOPIA 
GAMBIA 
GUINEA 
GUINEA BISSAU 
GUINEA ECUATORIAL 
HAITÍ 
KIRIBATI 
LAO, R.D.P. 
LESOTHO 
MALAWI 
MALDIVAS 
MALÍ 
MAURITANIA 
NEPAL 
NIGER 
REPÚBLICA CENTROAFRICANA 
REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA 
RWANDA 

OBSERVADOR 
0,09 
0,03 
N/A* 
0,03 
0,05 
0,03 
0,03 

OBSERVADOR 
N/A 
0,03 
N/A 
N/A 
0,03 

OBSERVADOR 
OBSERVADOR 
OBSERVADOR 

0,03 
OBSERVADOR 
OBSERVADOR 

0,03 
0,03 
0,03 

OBSERVADOR 
0,03 

OBSERVADOR 
0,03 
0,03 
0,04 
0,03 

57.411 
19.137 

19.137 
31.895 
19.137 
19.137 

19.137 

19.137 

19.137 

19.137 
19.137 
19.137 

19.137 

19.137 
19.137 
25.516 
19.137 
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País 
Contribución 

Z FS 

SAMOA 
SANTO TOME Y PRINCIPE 
SIERRA LEONA 
SOMALIA 
SUDAN 
TOGO 
TUVALU 
UGANDA 
VANUATU 
YEMEN 
YEMEN DEMOCRÁTICO 

N/A 
OBSERVADOR 

0,03 
OBSERVADOR 
OBSERVADOR 

0,03 
OBSERVADOR 

0,03 
N/A 

OBSERVADOR 
OBSERVADOR 

19.137 

19.137 

19.137 

N/A: No aplicable - no es parte contratante 

B. A continuación figura una lista de las partes contratantes que no son 
países menos adelantados a las que se ha señalado una contribución del 
0,03 por ciento, es decir, el nivel mínimo: 

ANTIGUA Y BARBUDA 
BARBADOS 
BELICE 
GUYANA 
MADAGASCAR 
NICARAGUA 
SURINAME 


